
REPUBLICA DE HONDURAS ANO XXXVII CENTRO AMERICA

LA GACETA
Periódico Oficial de la República deMras

SERIE 387 i- TEGUCIGALPA: 29 DE MAYO DE 1913 -J NUMERO 8.963

S U M A R I O
GUERRA—Se autoriza el gasto de 1 310.50—Se 

manda pagar la suma de $ 6.00—Se asigna 
una pensión—Se autoriza la erogación de 
4 257.00—Se manda pagar la suma de 0 7.20 
— Se manda pagar la suma de $ 50.66—Se 
manda pagar la suma de 0108.68—Se manda 
pagar la suma de 8 40.00—Se manda pagar 
la suma de 8 28 00—Se manda pagar la suma 
de $ 44.75—Se resuelve de conformidad una 
solicitud—SSe nombra Fiscal Militar de es
te departamento al Tenien&eooronel Cami
lo Serrano Cáliz—Se autoriza la erogación 
de8103.12—Se manda pagar la suma de 827.00 
—Se manda pagar la suma de 6 27.00—Se 
manda pagar la suma de 8 10.00—Se autori
za la erogación de 8 *50—Se autoriza la ero
gación de $ 200.00— Se manda pagarla suma 
de8547.00-Semanda pagarte suma de 830.00 
—Se manda pagar la suma de 8 6.00—Se au
toriza la erogación mensual de 8 5.00—Se 
nombra Fiscal Militar áe Puerto Cortés ai 
Mayor Rafael Robles- Se nombra Fiscal Mi 
litar del departamento de Intibucá al Ma
yor Agustín Soto—Se aumenta una pensión 
—Se resuelve de conformidad una solicitud 
—Se autoriza la erogación de 8 84 40—Se 
manda pagar la suma de 8 150.06—Se manda 
pagar la suma de $ 231.00—Se manda pagar 
la suma de 8 524.72—Se rnaDda pagar la su
ma de 8 52.75—Se manda pagar la suma de 
8 35.50- Se continua una sentencia- Se man
da pagar la suma de 8 22.50— Se admite una 
renuncia y se nombra sustituto—Se asigna 
una pensión—Se nombra un Comandante 
Local—Se asigna una pensión—Se autoriza 
la erogación mensual de 8 2.oo -S e reduce 
una pensión—Se autoriza la «-rogación de 
8 51.00-S e  manda pagar la suma de 8 53.37 
—Se autoriza la erogación de 8 6.00—Se au
toriza la erogación de 815.00—Se manda pa
gar la suma de 8 350.37-S e  manda pagar la 
suma de 8 363.25—Se manda pagar ia suma 
de 8 21.00—Se reduce una pensión-Se reva
lida un acuerdo Se autoriza la erogación 
mensual de 8 2.00- Se confirma una seuten- 
teneia— Se manda pagar la suma de 8 46.80 
—Se manda pagar ia suma de 8 35.00 —Se 
autoriza la erogación de $ 11.05-S e manda 
pagar la suma de $ 103.50—Se manda pagar 
la suma de 8 22.50 — se manda pagar la suma 
de 8 30.00- Se autoriza la erogación mensual 
de $ 6.00—Se asigna una pensión— Se asigna 
una pensión.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza el gasto de 8 310.50

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 310.50) tres* 

cientos diez pesos cincuenta centavos, 
que se pagarán por la Administración 
de Rentas de El Paraíso, al sefior G ofo 
nel don Santos Romero, valor que ae 
debe á los miembros del Tribunal Militar 
de Yuacarán, desde el 1? hasta el 27 de

septiembre próximo pasado, conforme 
planilla que se formará para su cobro, 
así:
Vocal, Coronel Santos Romero,

27 días................ ....... $ 81.00
Vocal, Capitán Mayor Rosendo

Ramírez, 27 días.......  ...........  49.50
Vocal, Capitán Mayor José Ma

ría Palma, 27 días..................  49.50
Fiscal, Coronel Ramón Nolasco,

27 días.....................   81.00
Secretario, Capitán Mayor Poli- 

carpo Navarro R , 27 días... 49.50

Suma.................................$ 310.50
El gasto se imputará á la Partida 6?, 

Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 6.00

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua, se pa
gue al Comandante de Armas respectivo, 
la suma de ($ 6.00) seis pesos, que invir 
t.ió en el alquiler de dos bestias que el 
Alcalde Auxiliar de Protección propor
cionó para el desempefio de una comi
sión militar. El gasto se imputará 4 1& 
Partida 6*. Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

 ̂ Se asigna una pensión

Teguclgaípa, 7 de octubre de 1911. 
Vista la solicitud de la sefiorita Juana 

Ramírez, vecina de Comayagüela, en la 
que pide se acuerde á favor de los meno
res Fidelia y Miguel Rafael Ramírez, la 
pensión mensual de($ 15.00)quince pesos, 
á que tiene derecho como hijos naturales 
reconocidos del Capitán Domingo Kami

rez, muerto en servicio de campana, 3 
que se le nombre administradora de di
cha pensión.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
presentado todos los documentos que* 
previene la Ordenanza Militar, e! Presi
dente

a c u e r d a :
Acceder á la expresada solicitud, man

dando que la pensión se pague por la 
Caja Nacional. El gasto se imputará á 
la Partida 1?, Capítulo VI, Ramo de* 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas~

Se autoriza la erogación de 8 257.08

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911. .
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 257.00) dos-* 

cientos cincuentisiete pesos, que el Admi
nistrador de Aduana de Puerto Cortés pa
gó fuera de presupuesto al Cuerpo de 
Banda del expresado puerto, en el mes 
de septiembre último. El gasto se impu
tará á la Partida 6*, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Plana»-  

8e manda pagar la suma de 8 7.20’

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Reatas 

del departamento de La Paz, se pagos al 
Comandante de Armas respectivo, 1*so
ma de <$ 7.20) siete pesos veinte eentavoa, 
valor con que habilitó por dos días 4 nue
ve milicianos qae remitió á este capital 
& prestar sus servicios como policiales.
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486 REPUBLICA DE HONDURAS

El gasto se imputará á la Partida 6?, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General-—Comuniqúese-

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de í  50.66

Tegucigalpa, 9 de octubre de 2911.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Receptoría de Rentas de 
Danlí, se pague al Doctor Pedro H. Or- 
dóñez, la suma de ($ 50.66) cincuenta pe
sos sesentiseis centavos, valor de las me
dicinas que suministró á los enfermos de 
la guarnición de aquella plaza, en el mes 
de septiembre último. El gasto se impu
tará á la Partida 6?, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de ft 108.68

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Valle, se pague al 
Dr. J. E. Foster, la suma de ($ 108.68) 
ciento ocho pesos sesentiocho centavos, 
valor de las medicinas que suministró á 
los enfermos de la guarnición de aquella 
plaza, en el mes de septiembre último. 
El gasto se imputará á la Partida 6 ,̂ Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese-

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de g 40.00

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Comayagua. se pague al Comandante 
de Armas respectivo, la suma de ($40.00) 
cuarenta pesos, que invertirá en habili
tar por cinco días á veinte milicianos 
que remite á Roatán á prestar servicio 
de guarnición. El gasto se imputará á 
la Partida 6*, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de •28.00

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá, se pague 
al Comandante de Armas respectivo, la 
suma de ($ 28.00) veintiocho pesos, valor 
que invertirá en el alquiler de dos bes
tias que sirvieron para una comisión mi
litar á esta capital. El gasto se impu
tará á la Partida 6?, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General,— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 44.75

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua, se pa
gue á don Francisco BendafSa, la suma 
de ($ 44.75) cuarenta y cuatro pesos se- 
tenticinco centavos, valor de las medici
nas que suministró en los últimos 15 
días del mes de marzo próximo pasado, 
á los enfermos de la guarnición de la 
ciudad del mismo nombre. El gasto se 
imputará á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa' 

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911,
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el miliciano de 1̂  cate
goría Isidoro Soto, mayor de edad y ve
cino de esta ciudad, en la que pide se*le 
exima del servicio militar ordinario, en 
virtud de ser casado, lo que ha compro
bado en debida forma, el Presidente

a c u e r d a :
De conformidad.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se nombra Fiscal Militar de este departamento
al Tenientecoronel Camilo Serrano Cállx

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración pública el Coronel don 
Eusebio Fernández Molina, Fiscal Mili
tar de este departamento, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al Tenienteco

ronel don Camilo Serrano Cálix, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe F . Imanas.

Se autoriza la erogación de S L03.12

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua, se pa
gue al Dr. Héctor V&lenzuela, la suma 
de ($ 103.12) ciento tres pesos doce cen
tavos, valor de las medicinas que sumi
nistró á los enfermos de la guarnición 
permanente y fuerzas extraordinarias de 
la ciudad del mismo nombre, en el mes 
de septiembre último. El gasto se im
putará á la Partida 6$, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 27.00

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 48.00) cuaren

ta y ocho pesos, valor que el Adminis
trador de Rentas del departamento de 
La Paz puso, el primero del corriente, á 
la orden del Coronel don Salvador C. 
Castillo para sueldos de la fuerza de su 
mando. El gasto se imputará á la Par
tida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe F . Planas.

Se manda pagar la suma de $ 27.00

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Director de Ja Escuela Militar la suma 
de ($ 27-00) veintisiete pesos, que invir
tió en compra de género y confección de 
un pabellón destinado para servicio de 
la Escuela Militar. El gasto se imputa
rá á la Partida Escuela Militar, Capítu
lo III, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.
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Se manda pagar la suma de • 10.00

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana de La Ceiba, se 

pague al Comandante de Armas respec
tivo, la suma de <$ 10.00) diez pesos, que 
invirtió en la inhumación del cadáver del 
cabo Santos Chirinos, muerto al servicio 
del Gobierno en dicho puerto. El gasto 
se imputará á la Partida 6*, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación de *8.50

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Cedros, se pague al Comandante de Ar
mas respectivo, la suma de ($ 8.50) ocho 
pesos cincuenta centavos, que invertirá 
en el alquiler de dos bestias para una 
comisión militará Guaimaca y una á esta 
capital. El gasto se imputará á la Par
tida 6*, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación de • 200.00

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 200.00) 

doscientos pesos, valor de cien libras de 
pólvora negra que el ex-Administrador 
de Rentas del departamento de Cholute* 
ca, don Emilio WiHiams, puso el 21 de 
¿alio pasado, á la orden del Comandan
te de Armas respectivo, para salvas 
de Artillería, con motivo de la muer
te de don Pedro Bertrand, padre del se
llos Presidente. £11 gasto se imputará 
á la Partida 64, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. — 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E, Planas-

Se manda pagarla suma de * 547.00

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés, se pague á 
la orden del Comandante de Armas de

La Paz. la sama de (9 547.00) quinientos 
cuarentisiete pesos, que invertirá en la 
terminación del torreón que está cons
truyendo en el cuartel de la expresada 
ciudad de La Paz. El gasto se imputa
rá á la Partida 44, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Desps- 

obo de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de* 30.00

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias, se pague 
al Comandante de Armas respectivo, la 
suma de ($ 30.00) treinta pesos, que in
vertirá en compra de género y confec
ción de doscientos salveques, que nece
sita para la fuerza extraordinaria de di
cha plaza. El gasto se imputará & la 
Partida 34, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe F. Plana*.

Se manda pagar la suma de • 6.00

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas de 

Texígaat, se pague al Comandante de 
Armas respectivo, la suma de (I 6.00) 
seis pesos, que invertirá en el alquiler 
de una bestia para el desempeño de una 
comisión militar. El gasto se imputará 
á la Partida 64, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. —Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación mensual de I 5.00

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, á contar del 1Q del corrien

te en adelante, la erogación de (9 5.00) 
cinco pesos mensuales, que por la Re
ceptoría de Rentas de Maréala se paga
rá al Mayor de Plaza respectivo, valor 
que invertirá en escritorio de su oficina. 
El gasto se imputará á la Partida 64, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se nombra Fiscal Militar de Puerto Cortés al 
Mayor Rafael Robles

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar interinamente Fiscal Militar 

de Puerto Cortés al Mayor Rafael Ro
bles, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
J51 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se nombra Fiscal Militar del departamento de 
Intibucá al Mayor Agustín Soto

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar interinamente Fiscal Militar 

del departamento de Intibucá al Mayor 
don Agustín Soto, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas-

Se aumenta una pensión

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
Revisado el acuerdo de 4 de septiem

bre de 1894, por el cual se asignó al sol
dado Ambrosio Flores, vecino del pue
blo de Nueva Armenia, en este departa
mento, la pensión mensual de ($ 7.50) 
siete pesos cincuenta centavos, en vir
tud de haber quedado imposibilitado 
para sus trabajos habituales, á conse
cuencia de varias heridas que recibió en 
campada.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, y de conformidad 
con el Decreto Legislativo número 52, 
de 24 de febrero de 1907, el Presidente 

a c u e r d a :
Elevar dicha pensión á la cantidad de 

{$ 15.00) quince pesos, que le será paga
da mensualmente al agraciado por la 
Caja Nacional. El gasto se imputará á  
la Partida 14, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Plana*.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por don Samuel S. Valladares, 
vecino de la ciudad de Comayagüela, en 
la que pide se le admita la renuncia que 
del grado de Coronel del Ejército de la 
República interpone, fundándose en que
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«a mayor de cuarenta afios, lo qne ha
comprobado en debida forma, el Presi
dente

a c u e r p a :
De conformidad, mandando cancelar el 

despacho respectivo.—Comuniqúese.
B e r í r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe F. Planas.

Se autoriza la erog&cWn de • 84.40

Tegua» galD«b 12 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 84.40) ochenta 

j  castro pesos cuarenta centavos, valor 
que el Administrador de Rentas del de 
parlamento de La Paz, puso 4 la orden 
del Comandante de Armas respectivo, 
para habilitar por dos días ¿  dos Subte
nientes, dos sargentos primaros y noven
ta y ocho individuos de tropa que de la 
ciudad del mismo nombre se dirigen 4 
esta capital, 4 prestar servicio de guar
nición. El gasto se imputará á la Partí 
da 64, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E- Planas.

Se manda pagar la áunas de 4160.00

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague 4 

la seflora Dolores Lozano v. de Lara, la 
cantidad de ($ 150.00) ciento cincuenta 
pesos, para lutos que le corresponden 
como viuda del sefior General de División 
don Antonio Lara, muerto al servicio del 
Gobierno en la campana recién pasada. 
El gasto se imputará 4 la Partida 64, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 4 231.00

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague 4 

la casa comercia) de don Santos Soto y 
Cía., la suma de ($ 231.00) doscientos 
treinta y un pesos, valor de la factura 
número 1.160 por géneros suministrados 
al Comandante de Armas de este depar
tamento, para uniformes de oficiales de 
la  guarnición de* esta pieza. El gasto 
«e iop u ta rá i la Partida 34, Capítulo VI,

Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese-

B e r t r á n  d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
F elipe E . Planas.

Se manda pagar la suma de • 624.42

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911,
Bf Presidente

a c u e r d a ;
Que por Ja Caja Nacional, se pague 4 

la casa comercial de don Santos Soto y 
Cía., U suma de (t 524.72) quinientos 
veinte y cuatro pesos setenta y dos cen
tavos, valor de las facturas número 1.238 
y 1.167 por materiales suministrados al 
Comandante de Armas de este departa
mento, para la maestranza y limpieza de 
armas. El gasto se imputará 4 la Par
tida 64, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
deí Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe £ . Planas.

Se manda pagar la suma de 4 52.15

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés, se pague al 
Doctor Manuel G. Zúfiiga la suma d e .,, 
(¥ 52.76) cincuenta y dos pesos setenta y 
cinco centavos, valor de las medicinas 
que suministró la Botica del Hosp'tal del 
Norte, 4 los enfermos de la guarnición 
de la ciudad de San Pedro Su la, en el 
mes de julio próximo pasado. El gasto 
se imputará 4 la Partida 64, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Fdipe E. Plan a#.

Se manda pagar la suma de 4 35.60

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés, se pague al 
Doctor Manuel G. Zúfiiga, la suma de.. 
($ 35.50) treinta y cinco pesos cincuenta 
centavos, valor de las medicinas que su
ministró la Botica del Hospital del Norte 
4 los enfermos de la guarnición de la 
ciudad de San Pedro Sula, en el mes de 
agoBto próximo pasado. El gasto se im
putará 4 la Partida 64, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comu níq uese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra* por la ley,
F d ipe E . P lana».

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911.
Vista en revisión la sentencia pronun

ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de El Paraíso el día 
primero de agosto del afio en curao, en 
la cual declara qne el sefior Enrique El- 
vir, mayor de edad, soltero y veoino de 
Y asearán, tiene dereobo de reclamar del 
Estado la cantidad de 1$ 750.00) setecien
tos cincuenta pesos, en que fueron valo
rados los perjuicios que sufrió en una 
finca de calla que -poso á la orden del 
ejército revolucionario en la campafla 
anterior.

Resulta: que el Fiscal General de Ha
cienda, al emitir dictamen f  ué de opinión 
porque se confirmase la sentencia referi
da porque los hechos en que está funda
da se encuentran debidamente compro
bados con las declaraciones de varios 
testigos y dictamen de peritos; y

Considerando: que la sentencia en 
cuestión se ha pronunciado con arreglo 
4 derecho; por tanto, el Presidente de la 
República, en observancia del artículo 
69, del^Decreto Legislativo número 80, de 
8 de abril de este afio, y de acuerdo con 
el parecer del Fiscal,

a c u e r d a :
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas extienda 4 favor del 
sefior Elvir, una constancia de crédito 
por el valor que se le reconoce.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado .en el Despa

cho de la Guerra, por la ley ,
Fdipe E. Manas.

Se manda pagar la suma de 4 22.50

Tegucigalpa. 12 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional, se pague & 

la sefiora Francisca Velásquez v. de Ri
vera, la suma de ($  22 50) veinte y  dos 
pesos cincuenta centavos, que invertirá 
en lutos, en virtud de ser viuda del sar
gento 14 Erasmo Rivera, muerto en 
campafla. El gasto se imputará 4 la 
Partida 64, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E . Pionas.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de escribiente del Ministerio de 
la Guerra, don Francisco Moneada 6., y 
siendo justos los motivos en que la fun
da, el Presidente
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ACUERDA:
Admitirla, rindiéndole las gracias por 

los servicios que ba prestado, nombran
do en su lugar á don Adán Izaguirre V., 
con la dotación de cincuenta pesos men
suales. El exceso del sueldo presupues
to se imputará á la Partida 7*. Capítulo 
TI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r á n  d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Jálanos.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911. 
i ‘Vista la solicitud de.la señora Dolores 

flliosano v de Lara, en la que pide se le 
«iseSsle la pensión de montepío á que tie- 
l,» e  derecho como viuda del señor Gene* 
j*al de División don Antonio Lara, muér

ete al servicio del Gobierno en la campa- 
>E>fia -recién pasada.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
-General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha! 
presentado los documentos que previene 
la Ordenanza Militar, el Presidente 

a c c e r d a :
Asignar á la señora Dolores Lozano 

v. de Lara, la pensión mensual de.........
50.00) cincuenta pesos, que le será sa

tisfecha por la Caja Nacional. El gasto 
se imputará á la Partida 1?, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
-General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Plana».

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración pública, el Mayor don 
Florencio Sevilla V., actual Comandan* 
te Local de Talanga, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar interinamente en su lugar 

al de igual grado Francisco L. Alemán, 
•con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gnerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecuti vo por la señora Francisca Ve 
lásquez v. de Rivera, vecina de esta ciu 
dad, en la que pide se le asigne á ella y 

1 á los menores Laura y Héctor Rivera 
Velásquez, la pensión de montepío á que 
¿tienen derecho como viuda é hijos, res

pectivamente, del sargento 1? Eraamo 
Rivera, muerto en campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
presentado todos los documentos que 
previene la Ordenanza Militar, el Pre
sidente

ACUERDA*
Asignar & la señora Francisca Velip  

quez v. de Rivera, para ella y los meno
res Laura y Héctor Rivera Velásquez, 
la pensión de ($ 11.25) once pesos vein
ticinco centavos, q«e l e . será pagada 
mensualmente por la Caja Nacional. El 
gasto se imputará á la Partida 1*. Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to  General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Plana».

Se autoriza la erogación mensual de t 2.00

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, á contar del 1? de agosto 

pasado, por todo el presente afio econó
mico, la erogación mensual de (1 2.00) 
des pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Santa Bár 
bara, se paga al Mayor de Plaza de la 
ciudad del mismo nombre, para escrito
rio de su oficina. El gasto se imputará 
á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co 
munfquese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Plana».

Se reduce una pensión

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911.
Revisado el acuerdo de 1S de febrero 

de 1904, por el cual se asignó á la safio- 
ra Soledad Carvajal, vecina del pueblo 
de Mercedes, en el departamento de 
Ocotepeque, la pensión mensual de once 
pesos cincuenta centavos, como viuda 
del sargento 1? Gervacio Rodríguez, 
muerto en campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, y de conformidad 
con lo qne previene la Ordenanza Mili
tar, el Presidente

ACUERDA:
Reducir la expresada pensión á la can

tidad de ($ 11.25) once pesos veinticinco 
centavos, que se pagará mensualmente 
á la agraciada, por la Administración de 
Rentas de Ocotepeque. El gasto se im
putará á la Partida 1*. Capítulo VI. Ra*
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mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe. E. liana*.

Se autoriza la erogación de 9.61.00

Tegucigalpa, 13 de octubre dé 191!.
.El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 51.00) cincuen

ta y un pesos, que el Adatiaistqtfpr jd» 
Rentas del departamento de .Valle, pu
so en el mes de agosto pasado, por me
dio del Agente Fiscal de Alianza á la 
orden del General Pío 6. Fálope, para 
sueldo de la fuerza de su mando. >E1 
gasto se imputará á la Partida 6*, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

BsnpRAND.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Plana».

Se manda pagar la suma de *  61.37

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1911*
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de) departamento de Santa Bárbara, se 
pague á la sucursal de la “ Farmacia 
Unión,” la suma de ($ 53.87) cincuentityés 
pesos treintisiete centavos, valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de la ciudad d*-l mispao 
nombre, en el mes de septiembre último. 
El gasto se imputará á la Partida 6*, 
Capitulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Plana».

Se autoriza la erogación de * 6.00

Tegucigalpa, 13 de octubre de 191L
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 6.00) seis pe

sos, que el Administrador de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara, pagó 
fuera del Presupuesto al Mayor de Pla
za de la ciudad del mismo nombre, de 
mayo á julio próximo pasado, á razón 
de dos pesos mensuales, para escritorio 
de su oficina. El gasto se imputará & 
la Partida 6*, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E  na*.
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Se autoriza la erogación de 1 15.00

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 15.00) quince 

pesos, que el Administrador de Rentas 
de Puerto Cortés, pagó el 19 de sepfciem* 
bre último, á quince soldados, á razón de 
un peso cada uno, que prestaron sus ser* 
vicios en el Cuerpo de Policía de dicho 
puerto y que llegaron de la ciudad de San* 
ta Bárbara- El gasto se imputará1 á la Par
tida 8*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra, por la ley,
Felipe, E. Planas-

Se manda pagar la suma de 9 350.37'

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a  :
Que por la Aduana de Puerto Cortés 

se pague al Doctor O. B, Hunter, la su
ma de {$ 350.37) trescientos cincuenta pe* 
sos treintisiete centavos, valor de las me
dicinas que suministró á los enfermos de 
la guarnición de dicho puerto, en los úl
timos diez y siete días del mes de sep
tiembre próximo pasado. El gasto se 
imputará á la Partida 6*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe £ . Planas.

Be manda pagar la suma de 9 263.25

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Aduana de La Ceiba, se pa

gue al Comandante de Armas respectivo, 
la suma de ($ 263.25) doscientos sesenta 
y  teres pesos veinticinco centavos, valor 
que invertirá en compra de género y con
fección de quinientos seten ti cinco salve- 
ques que necesita para la guarnición de 
dicho puerto. El gasto se imputará á la 
Partida 3*, Capitulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe j6. Píanos.

Se manda pagar la suma de 9 21.00

Tegucigalpa, 33 de octubre de 1911.
Ei Presidente

ACUERDA-
Que por la Administración de Rentas 

de Comayagua, se pague al Comandante

de Armas respectivo, la suma de...........
($ 21.00) veintiún pesos, valor que inver
tirá en el alquiler de una bestia que de 
Meámbar á esta capital sirvió para el 
desempeño de una comisión militar. El 
gasto se imputará á la Partida 6?, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General-—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1911.
Revisado el acuerdo de 8 de octubre 

de 1894, por el cual se asignó á la sefio- 
rita Lorenza Garay, vecina de la ciudad de 
Com ay agüela, la pensión mensual y vita
licia de ($ 15.00) quince pesos, como bija 
natural reconocida del Subteniente Juan 
Cortee, muerto en campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, y  de conformidad 
con el artículo 1.662 de la Ordenanza Mi
litar, el Presidente

a c u e r d a :
Reducir la expresada pensión á la can

tidad de ($ 10.00) diez pesos, que se le pa
gará mensualmente á la agraciada por 
la Caja Nacional. El gasto se imputará 
á la Partida 1?, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General,—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Eelipe E- Planas.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Revalidar, á contar del 1? de agosto 

próximo pasado, por todo ql presente 
año económico, el acuerdo de seis de ju
lio último, por el cual se nombró Coman
dante Local del distrito de Reitoca, en 
este departamento, al Mayor Inocente 
Triminio, con el sueldo de su grado.— 
Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Eelipe E. Piañas.

Se autoriza la erogación mensual de 9 2.00

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, á contar del l 9 del corriente, 

por todo el presente aSo económico, la 
erogación mensual de ($ 2.00) dos pesos, 
que por la Receptoría de Rentos de Reí- 
toca, se pagará al Subcomandante del

pueblo de La Libertad, para el alquiler 
de la casa que ocupa la oficina de su car
go. El gasto se imputará á la Partida 
5?, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
Vista en revisión la sentencia pronun

ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de El Paraíso, el día. 
veintiséis de septiembre del año en corso, 
en la cual declara que el señor Feliciano 
Castellanos, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Yuscarán, tiene dere
cho á reclamar del Estado la cantidad de 
($ 20.00) veinte pesos, valor en que fuá- 
valorada una vaca de su propiedad y que- 
entregó á las fuerzas de la revolución, co
mandadas por el General Antonio M. 
Monterroao, en la última campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscsí 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arreglada á derechos 
por tanto, el Presidente de la República, 
en observancia del artículo 6° del Decre
to Legislativo número 80, de 8 de abril de- 
este año y de acuerdo con el parecer 
Fiscal,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas extienda á favor del 
señor Castellanos, una constancia de cré
dito, por el valor que se le reconoce— 
Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pairar la suma de 9 46.80

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
Ei Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Renta» 

del departamento de Comayagua, se pa
gue al Comandante de Armas respectivo», 
la suma de ($ 46.80) cu&rentiséis pesos 
ochenta centavos, valor que invirtió en» 
habilitar á 39 soldados para que regre
sen á sus hogares después de haber pres
tado sus servicios en la guarnición de la. 
ciudad de Comayagua. El gasto se im
putará á la Partida 6*, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General- 
Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas*
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Se manda pagar la suma de $ 35.00

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

4el departamento de Copán, se pague al 
Oqmandante de Armas respectivo, la 
suma de ($ 35.00) treinta y cinco pesos, 
-que invirtió en la inhumación del cadá
ver del Teniente Antonio Lara, muerto 
on la ciudad de Santa Rosa de Copán. 
til gasto se imputará á la Partida 64, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Plana*.

Se autoriza la erogación de $ 11.05

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de {$ 11.05) once 

pesos cinco centavos, valor que el Admi
nistrador de Rentas de este departamen
to, por medio de la Receptoría de Sa- 
banagrande puso á la orden del Coman
dante Local, respectivo, el cinco del 
corriente mes, para el desempeño de una 
comisión militar. El gasto se imputará 
á la Partida 64, Capítulo VI, Ramo de 
Cuerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planaa.

Se manda pagar ia suma de $ 103.50

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Danlí, se pague al Comandante de Ar
mas respectivo, la suma de ($ 103.50) 
ciento tres pesos cincuenta centavos, 
que invertirá en compra de género y 
confección de diez uniformes destinados 
para los individuos que componen el 
Cuerpo de Banda de la expresada ciudad 
de Danlí. El gasto se imputará á la 
Partida 34, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 122.50

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional, se pague á 

la señora Nicolasa Bonilla, la suma de

($ 22.50) veinte y dos pesos cincuenta 
centavos, que invertirá en lutos, en vir
tud de ser viuda del sargento 1? Marga- 
rito Acosta, muerto en campaña. El 
gasto se imputará á la Partida 6?, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 30.00

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional, se pague á 
la señora Natividad Martínez, la suma 
de ($ 30.00) treinta pesos, que invertirá 
en lutos, en virtud de ser viuda del Sub
teniente Pascual López, muerto en cam
paña. El gasto se imputará á la Parti
da Q9, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E . Planas.

Se autoriza la erogación mensual de 1 5.00

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar, desde el 19 del corriente y 
por el resto del año económico, la eroga
ción mensual de ($ 5.00) cinco pesos, que 
por la Receptoría de Reatas de Sabana- 
grande, se pagará al Comandante Local 
respectivo, para alumbrado del resguar
do de su mando. El gasto se imputará 
á la Partida 6*, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje 

cutivo, por la señora Nicolasa Bonilla, 
mayor de edad, de oficios domésticos y 
vecina de la ciudad de Comayagua, en 
la que pide se asigne la pensión de mon
tepío á que tiene derecho como viuda del 
sargento 19 Margarita Acosta, muerto 
en campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
presentado todos los documentos que 
previene la Ordenanza Militar, el Presi* 
dente

ACUERDA:
Asignar á la señora Nicolasa Bonilla 

la pensión de ($ 11.25) once pesos veinte 
y cinco centavos, que le será pagada 
mensualmente por la Administración de 
Rentas del departamento de Comayagua. 
El gasto se imputará á la Partida 14, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E, Planas.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por la señora Natividad Martí
nez, mayor de edad y vecina de Opatoro, 
en el departamento de La Paz, en la que 
pide se le asigne á ella y á los menores 
Nicolás, Lorenzo, Baldómero, Virginio, 
Teófila, Emilia y Aquilina López, la 
pensión de montepío á que tienen dere
cho como viuda é hijos, respectivamente, 
del Subteniente Pascual López, muerto 
en campaña.

Oído el dictamen favorable! del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha' 
presentado todos los documentos que' 
previene la Ordenanza Militar, el Pre*, 
sidente

a c u e r d a :
Asignar á la señora Natividad Martí- * 

nez, para ella y sus menores hijos, la" 
pensión de montepío de ($ 10.00) diez pe*, 
sos, que le será pagada mensualmente 
por la Administración de Rentas de La* 
Paz. El gasto se imputará á la Partida' 
14, Capítalo VI, Ramo de Guerra, deV 
Presupuesto General.—Comuniqúese!.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el* Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Abogado 
don Felipe Mejía Morales ha presentado hoy, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura pública autorizada el cuatro de octubre 
de mil novecientos diez por el Juez de Paz de lo 
Civil de esta ciudad, en virtud de la cual don 
Salvador Funes vende al señor Mejía Morales, 
por sesenta pesos, una casa de adobe, sita en el 
barrio del Rosario, de esta población, de siete y 
media varas de largo por cinco de ancho, cubier
ta de tejas, sobre un solar de un cuarto de man
zana de superficie, amurallado de cimiento/ re
gla y cultivado de plátanos, teniendo por lími
tes: al Norte, casa y solar de Norberto Milla; al 
Sur, casa y sotar de Antonio Muñoz; al Oriente, 
casa y solar de Teresa de Catocho; y al Occiden
te, casa y solar de Toribia Paz. Lo cual se po
ne en conocimiento del público por no haber 
antecedentes inscritos.—Gracias, 5 de marzo de 
1912.
27 Adán Pih b d a R .
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m REPUBLICA DE HONDURAS

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección Judicial, hace saber: 
qne don José León López Irías, mayor de edad, 
viudo, labrador y de este domicilio, presenta 
hoy, para su inscripción, la primera copia de 
upa escritura pública otorgada en esta ciudad, 
el diez y nueve del mes eo curso, ante el Juez 
dé Faz de lo Criminal y Notario Público, por 
ministerio de la ley, don Botero N. Lazo, en la 
cera! consta que la señora Zoila Irlas v. de La
gos vende al Indicado seDor López Irías, por la 
suma de ciento veinticinco pesos plata, una 
huerta como de dos manzanas de extensión, cul
tivada de caña, plátanos y zacate, con cerco na
tural, de piedra y alambre, ubicada en el lugar 
llamado «El Achotillal,» perteneciente al Cha
güite Sor de esta comprensión municipal. Los 
limites son: al Norte, con posesión de don Máxi
mo Suazo Medina; ai Sur, con posesión de don 
José León López Irías; al Oeste, con posesión de 
dbn Leopoldo Irías Banegas; y al Este, con la 
quebrada de «El Oro:» que esta propiedad la 
adquirió por coostruación hecha con su trabajo 
personal. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar 
tículo 2,322 del Código Civil— Yuscarán, 25 de 
abril de 1912.

F. A lbkbto M endosa.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Manuel 
Valladar» s, por recomendación de María Josefa 
García Díaz, presenta, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta i 
ciudad, el cuatro de febrero último, ante el pre
sentante) en su calidad de Juez de Paz de lo Ci
vil de está ciudad, por la cual don Ignacio Gar
cía vende á María Josefa García Díaz, en mil 
quinientos cincuenta pesos, dos piezas de casa 
eh lacaHe de Ei Guanacaste, de esta ciudad, que 
son una sala de nueve varas de largo y siete va
ras de ancho y un cuarto de cinco y media varas 
de frente y seis varas de fondo; la sala tiene un 
cerrador de bahareque al lado Norte ó sea al in 
terior, jf él cuarto*tiene una cocina de bahare- 
que, de "¿heve varas de frente; la sala y el cuar 
to  dan frente á la calle de FU Guanacaste, y con 
el espesor de las paredes, que son de adobe, mi
den diez y seis varas, y les corresponde un solar 
éfi treinta y siete varas una tercia de Norte á 
Sur y diez y seis varas de Oriente á Poniente al 
lado Sur ó sea dando frente á la calle de El Gua 
cacaste, y seis varas una cuarta de Oriente á 
Poniente por el lado Norte, y todo linda: al Nor
te, casa de Jesús Mejfa, calle de por medio; a> 
Este, solar y casa de la declarante; al Sur, la 
calle de El Guanacaste; y al Oeste, casa y solar 
de ios herederos de Felipe Izaguirre. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucígalpa, 2ú de marzo de 1912.
27 JOSE I. LOPEZ.

El iufrescrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, hace saber; que en 
esta fecha se ha presentado á su oficina el seíior 
Abraham Gutiérrez, por sí y en representación 
de Simeón Martínez, Cosme Cruz, Hermenegil
do Méndez, Félix Carrasco, Apolonio Estrada, 
Miguel Díaz, Máximo Peralta, Rosa Pérez, Nar
ciso Díaz, Pío Zelaya, Cristóbal Agüero, Juan 
Espino. Manuel Brazo, Calixto Hernández, Ri
cardo Vásquez, Miguel Lagos, Bonifacio Ovie
do y Angel Zepeda, del vecindario de Ñamas!- 
güe, denunciando una faja de terreno nacional 
conocida 900 ei nombre de “ Tierras Blancas," 
sita.ea jurisdicción del pueblo de Namasigüe, 
es este departamento, coya extensión es de 
diéz y pelaqabollertasj más ó menos, y se limita: 
por el Orieñte, con finca rústica de don Ramón 
SünjjWt «1 Poniente, con terrenos de Apazurú

y de las señoritas Pinel; por el Norte, con terre
nos de don José Antonio Calderón, y por el Sur, 
con terrenos de los seffores J. Rossner y Cía. y 
M. B. Rosales. El terreno denunciado, según 
los interesados, es propio para la agricultura y 
ganadería, baldío y nacional. Lo que se publi
ca para los efectos de ley.—Choluteca: 20 de 
abril de 1912.
30-21 Rafae l  Barah o na  Mkjía .

E D IC T O

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el Doctor 
Jenaro Muñoz Hernández ha denunciado como 
nacional un triangulitode terreno, como de una 
caballería de extensión, situado en jurisdicción 
de Siguatepeque, como cinco leguas al Occiden
te, propio pare la crianza de ganado, y sus lími
tes son: al Noroeste, «Montaña del Enredo,» de 
don Gonzalo Mejía Nolasco; al Sur, ejidos del 
pueblo de San Rafael: y al Noroeste, terreno 
«Agua Salada,» propiedad del denunciante. Lo 
que se hace saber al público para los fines de ley. 
-^Comayagua, 4 de mayo de 1922.
30-8 Paulino Nolasco.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento; hace saber: que con 
fecha quince de febrero último, se ha mandado 
conferir á Andrea é Isabel Gutiérrez y á Román 
Agustín, en representación del menor Felipe 
Gutiérrez, la posesión efectiva de la berencia 
del difunto Albino Agustín, siendo además, 
herederos, Antonia, Ti bu reía y Emilia Gutié
rrez. Lo que se hace saber al público para los 
efectos legales.—Ocote peque, 29 de marzo de 
1912.
15-8 R afael  Ch in c h illa , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el nueve del 
corriente, se ha mandado conferir á don Fidel 
Camacho, en concepto de heredero ab intestato 
del difunto Manuel Camacho, la posesión efec
tiva de la herencia. Lo que se hace saber al
público para los efectos legales__Ocote peque,
29 de marzo de 1912.

Rafaee  Ch in c h illa , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le-, 
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el catorce 
del corriente, se ha mandado conferir á Isabel, 
Tránsito, Asunción y Manuel María Coto, en 
concepto de herederos testamentarios, la pose 
stón efectiva de la herencia de la señora Sebas
tiana Coto. Lo que se hace saber ai público 
para los efectos legales.— Ocotepeque, 29 de 
marzo de 1912.

R afael  Ch in ch illa , Srio.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución de este Juzgado de Letras, fecha 
veintinueve del corriente, se ha mandado á dar 
la posesión efectiva de herencia testamentaria 
de los bienes que á su defunción dejó la señora 
María Josefa de Jesús Vásquez, vecina del pue
blo de Duyure, á sus hijos legítimos Margarito, 
José Angel, Micaela, Ramón, Pablo y Angel de 
Jesús Bustlllo. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos legales.—Cholu
teca, 30 de marzo de 1912.
15-8 J. Antonio T ubcios M., Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que don Sebastián 
Paz C., se ha presentado en esta Oficina, de

nunciando, por bí y en nombre del Doctor don 
Alejo S. Lara h., un terreno nacional, propio 
para la agricultura y ganadería, ubicado en la 
margen izquierda del río Guayape ó Patuca y 
en la confluencia de éste, del río Pataste ó 
Guasprasni, en jurisdicción de) departamento, 
con extensión como de veinticinco mil hectá
reas, y al que bautizan ood el nombre de "La 
Esperanza,’ ’ porque no lo tiene conocido. Sus 
límites son: al Norte, Montañas de la Agua 
Caliente; al Sur, quebrada de los Catacamas y 
río Cuyamel; al Oriente, serranías de Valencia; 
y al Poniente, río Cop&pán, quebrada de Las 
Perlas y montañas del río Cuyamelito. Colin
da por todos sus lados con terrenos nacionales." 
—Lo que se pone en conocimiento del público
para los efectos de ley__Juticalpa, 23 de abril
de 1912.
30-3 T omás García C.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dió á Francisca 
Zorto v. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga. Gregoria, Agustín, Rafaela y José Angel 
Milla, la posesión efectiva de herencia ablntes- 
tato de su esposo y padre don Agustín Milla, 
respectivamente.—Gracias, febrero 19 de 1912.

Julián  Hern án d ez  Otero , Srio.

E D I C T O

Ei infrascrito, Secretario del Juzgado de Le-, 
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por resolución de este Juzgado se ha mandado 
dar la posesión efectiva de la herencia ablntes» 
tato de su padre natural Evangelisto Sierra al 
joven Felipe Santiago Palma y á los menores 
Luis, Santos Epifanía, Sabas Evangelisto y Sir, 
turnlno Palma, vecinos de Yauyupe, en este de
partamento. Lo que se pone en conocimiento- 
del público para los efectos de ley.—Yuscarán. 
11 de mayo de 1912.
15—4 Guillerm o  Cs r n a  M.t Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le» 
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución de este Juzgado de Letras, fecha 
veinticinco del corriente, se ha mandado á dar 
la posesión efectiva de la herencia intestada de 
los bienes que á su defunción dejó la s$fioia 
María Molina á sus nietos Gonzalo, José Anto
nio y Mercedes Pinel, hijos naturales de Leonor- 
Pinel; á Alejandro Mateo, Francisco y María 
Micaela Avendaño, hijos legítimos de Juana. 
Evangelista Molina, todos de este vecindario»' 
Loque se pone en conocimiento del público» 
para los efectos legales— Choluteca, 30 de m «-v 
zo de 1912.
15-4 J. A n to n io T ubcios M., Srio.

AVISO A LOS CAÑEROS 
DE LA REPUBLICA

Pedro E. Pavón, Secretario de la Dirección' 
General de Rentas, por el presente convoca á 
los señores cañeros á efecto de que, á partir da-, 
esta fecha hasta el 15 de julio del corriente año, 
presénten sus solicitudes relativas á la celebra» 
ción de contrata para surtir de aguardiente los t 
departamentos de la República en el año econó
mico de 1912 á 1923. Se advierte que de la pre
sente convocatoria se excluye el departamento^ 
de Atlántida.

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1912.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N* 42
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	Guerra: Se autoriza el gasto de $ 310.50- Se manda pagar la suma de $ 6.00- Se asigna una pensión- Se autoriza la erogación de $ 257.00.
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